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MI NISTERIO DE TRANSPORTES

Y TELECOMUNICACIONES

CUENTA DE LA LABOR EFECTUADA

1. Labor realizada a la fecha

S u bs e c reta ría d e T ran s po rles

Sussrcron TRANSPoRTE TERRESTRE

Transporte urbano

La labor principal del Ministerio en transporte urbano, se ha concentrado en corregir
el gran número de distorsiones presentes en los mercados de transporte público de
pasajeros (sobredimensión del parque vehicular, congestión en determinadas vías,
altas tasas de accidentes, antigüedad y mal estado de vehículos, elevadas tarifas para
los usuarios, etc.). El hecho más relevante del período analizado es la aprobación,
por la unanimidad del Congreso, de la Ley No 19.011 que sustituye el artículo 3a de
la Ley Na 18.696, que a su vez da el marco legal básico para el funcionamiento del
transporte público de pasajeros. LaLey Na 19.040, en conjunto con la Resolución Na

157, complementa algunas de sus disposiciones así como permite afacar el problema
del exceso y obsolescencia del parque vehicular tanto en la ciudad de Santiago
como en todas las regiones del país. La congelación de créditos a los transportistas
por parte del Estado, también ha permitido controlar el crecimiento desmedido del
parque vehicular.

Las principales iniciativas, a partir del marco legal señalado, han sido las siguientes:

Plan de reducción de la oferta de transporte público y disminución de la congestión
vehicular.

El Ministerio puso en marcha un coniunto de medidas para tomar el control de la
situación de sobredimensionamiento de la oferta, que consiste en lo siguiente:

- Plan de reducción del parque de buses y taxibuses en la ciudad de Santiago.
Retiro, en una primera etapa, de 2.600 vehículos más antiguos y definición,
para los próximos años, de una antigüedad máxima, tanto para Santiago como
para regiones.
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- Creación del Registro de Vehículos de Locomoción Colectiva de Santiago, al
que sólo pueden ingresar vehículos nuevos (Ley 19.040).

- Dictación de reglamentos de vehículos, terminales y servicios a nivel nacional.
Creación de un registro obligatorio para todos los servicios de transporte
público en el país.

- Aplicación de mecanismos de regulación que impida la sobreutilización de las
vías que cruzan el centro de Santiago (a través de definición de capacidad
máxima de pasadas y su asignación mediante licitación pública).

- Dictación de un reglamento p^ra decretar la obsolescencia técnica de los
vehículos que permanecen en el parque.

- Modificación de la legislación para impedir el cambio de año del modelo de
vehículos antiguos, que de esa manera conLinúan operando.

- Mejoramiento del proceso de revisión técnica de los vehículos en las plantas
revisoras.

La mayoría de estas medidas eliminan los vicios que han permitido el ingreso y
permanencia de vehículos obsoletos en el parque de vehículos. Sin embargo la con-
gelación del crédito, los reglamentos, las señales para una transformación de la
composición del parque y, desde luego, la licitación de recorridos, constituyen un
paquete que debería tener un vasto efecto en cuanto a corregir las distorsiones que
han llevado al sobredimensionamiento del parque y a sus deficientes condiciones
de funcionamiento.

Transpofre terrestre ínterurbano

Plan de rehabílitación y modernizaci1n de Ferrocarriles:

La obligación de autofinanciarse, impuesta a la Empresa de Ferrocarriles del Estado
por el Gobierno anterior, sin que al mismo tiempo se la dotara de los instrumentos
legales y los recursos técnicos y financieros necesarios para hacer frente a la
creciente competencia del transporte por carretera condujo a la empresa a la
situación de profunda descaprtalización y deterioro en que hoy se encuentra. Para
sacarla de esa situación y colocarla en condiciones de cumplir el importante rol que
debe desempeñar en el sistema nacional de transporte, es necesario reali,zar un plan
que incluye una importante transformación institucional y también un programa de
inversión. Para tal efecto se elaboró un proyecto de ley enviado al Congreso, en el
cual se plantea una profunda reestructuración institucional dc la empresa, se facilita
la .lubilación anticipada para un sector de sus trabajadores y se entrega un aporte
sustancial de recursos con el objetivo de lograr su rehabilitación y modernización.
El objetivo del Gobierno es dotar a la EFE de un eficiente sistema de gestión
administrativa, con una dotación adecuada de personal y una capacidad de desarro-
llo y permancncia en condiciones de eficiencia social y financiera en el mercado de
transporte interurbano de pasajeros y carga.

La gestión de la empresa está íntimamente ligada a las actividades productivas
básicas y en especial a los sectores minero, agricola y forestal. El transporte
ferroviario gravita en forma importante en el desarrollo de la minería del cobre y del
carbón, en la producción y exportación de madera y celulosa y en la producción
del trigo, así como en el movimiento de pasajeros en los sectores Santiagó - Temuco
y Valparaíso - Limache.
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La fuerte competencia que debe enfrentar la empresa en condiciones desventajosas
ha producido un profundo deterioro de su situación económica y financiera. La
carga económica que le significa el mantenimiento de su infraestructura es de tal
magnitud, que ha condicionado decisivamente los resultados económicos de la
empresa, acrecentando sus pasivos al equivalente de US$ 106 millones al 31.12.90,
impidióndole renovar sus activos y, más aún, produciéndole un deterioro creciente
en sus instalaciones y equipos. El monto requerido de inversiones para recuperar el
nivel de calidad del servicio y atender la demanda de transporte adicional, resultado
del incremento previsto de actividades del sector forestal, asciende en los próximos
cuatro años a US$ 97,78 millones.

Durante el período se realizaron múltiples esfuerzos para resolver los dos proble-
mas básicos de la empresa: deuda acumulada y rehabilitación de la infraestructura
ferroviaria y de los equipos de transporte que permitan enfrentar la demanda real
hasta 1994. En el período informado no ha sido posible obtener los recursos
necesarios, por lo cual el deterioro de los activos se ha agravado y los problemas
financieros sólo han sido diferidos por nuevos endeudamientos para cumplir con
los acreedores, con el consiguiente crecimiento del endeudamiento por concepto de
intereses.

Transporte por carretera:

El Ministerio se abocó, al igual que en el transporte urbano, a superar los altos
grados de informalidad que aquejan al transporte por carretera, tanto de carga como
de pasajeros. En este sentido, además de la modificación del artículo 3a de la Ley Nn
1,5.696 ya citada, se han pcrleccionado ideas como el anteproyecto de ley que
permitirá reglamentar los servicios de transporte de carga por carretera. Esta propo-
sición está siendo analizada por organismos representativos del sector, dándose así
pasos concretos en la participación de los interesados en la elaboración de medidas
de ordenanriento.

Subsidios al transporte terrestre:

Teniendo en consideración las adversas condiciones geográficas de la zona austral,
que se traducen en altos costos de transporte, en 1990 se asignaron subsidios por
un total de $ 950.000 a los usuarios del transporte terrestre en la Undécima Región.

Aspectos internacionales:

Se participó en la XVII Reunión de Ministros de Obras Públicas y Transportes de
los Países del Cono Sur, que se efectuó en Paraguay en septiembre de 1990.
Además, con el objeto de resolver problemas en los tráficos internacionales terres-
tres y facilitar el movimiento de carga y pasajeros, se efectuaron las siguientes
reuniones bilaterales con autoridades del transporte terrestre internacional: con
Uruguay (agosto 1990), con Bolivia (diciembre 1990), con Perú (diciembre 1990) y
con Argenrina (marzo 1991). Se parricipó también en la II Reunión del Consejo del
Transporte para la Facilitación del comercio, convocada por ALADI en agosto de
1990 y que presidió un represenrante del Ministerio.

go -'femuco
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SussrcroR TRANSpoRTE tr¡¡nil¡¡o y pUERTOS

Comisión clcl artículo 4a dcl DI- Nq 3.059:

La Comisión, cn cunrplimicnto dc sus atribucioncs, ha tomado divcrsas medidas
dcstinadas a lavorec.cr a los usuarios y armadorcs chilcnos y, con cllo, al comcrci<r
cxterior del país, mcdiantc la aplicación oportuna dcl principio dc reciprocidad.

'l'ransbordador l)ucrto Ivlontt - I)ucrto Natalcs:

Se adjudicír lic:itación para cl scrvicio dc transbr>rdador cntrc anlbas localiciadcs
hasta dicicrnbre de 1991.

Si.stcma de información del transport.e nlarítimr.¡:

A fin dc lograr un sistcnra de inlormación conliablc quc facilite la toma dc dccisio-
ne.s, se ha comenzado por analizar y dcpurar la.s cstaciís[icas de comcrcio cxtcrior.
Iln la actualidad sc cucnta con cstadísticas depuradas de las cxportaciones por vía
marítinra, las quc han serviclo pera apoyar las negociacioncs a rcalizarse próxima-
mcrntc con las auloridadcs nrarítimas dc Vcnezucla.

Acucrdos internacionalcs:

Err el rncs clc novicmbre de 1990, y cntre cl 14 y e\ 16 dc mayo de 1991, sc
clcctuaron rcunioncs cic autoridadc.s ¡narítimas dc Chile y Rrasil, con el principal
objctivo dc solucionar prol>lcmas dcl tráfico y agilizar el comcrcio bilateral por vía
marítima, a.justándolo a las c:ondicioncs cxistcntcs cn ambos países.

Sul>sidio.s al transportc nrarítimo:

Dada la dilícil configuracií>n gcográlica clc la zona austral, cn que cl transporte
marítimo juega urr rol fundamcntal, sc c()ntinuó sub.sidiando tráficos quc n() son
econónricarr)cntc rcntables. Se dcstinó para cllo, en 1990, la suma de $ 3,6 milloncs
para la Dócinra ltcgi(rn, S 15,64 milloncs pera le Undécima Rcgión y $ 183,,í
milloncs para la l)uodécirna ltegión. Adcmás, .se asignaron S 22,2 rnilloncs para los
tráficos cntre lsla de Pascua y cl continente y para el archipiólago dc Juan
Fernánclcz, cn la Quirrta ltcgión. Iln vista de la importancia que rcvistcn los subsi-
dios al transportc marítinr<¡ para c.stas zonas, cn cspccial para la zona austral, los
(llrc son solicitados anualnrcntc, cl IvIi¡risl.crio cstá elaborando un cstudio sobre la
mctodología quc dcbe aplicarsc para su asignación.

Plan dc Ilcparación v Nlcjoramicnto dc lo.s Pucrto.s de Valparaíso y San Antonio dc
la Quinta Ilcgiírn v Anrpliac:iírn dcl Pucrl.o dc San \¡iccnte (Sitio Ccro):

l.a rccuperación dc im¡'rortantcs instalac:ioncs porl.uarias dc la Quinta Rcgiírn dcstrui-
das ¡tor cl tcrrcnrotc> dc 1985 sc crncucntra bajo la rcspon.sabilidad dc la (lonri.si(>n

lnLerministcrrial de Pucrto¡i, <1uc prcside cl Scñor N,linistro dc Ol¡ra.s Públicas, y dc su
Secrctaría Irjccutiva, en las cualcs c¡rte Ministcrio lornla parte activa.

l)lanifi<:aciírn dc:l l)csarrollo I)ortuario cn (lhilc:

I-a pucsta c:n rrtarcha dcl l)lan de I)e.sarrollo l)ortuario dc los pucrtos dc la Quinta
Ilcgiítn ha cicjado dc manificsto (lrlc la pl;rnificación portLraria cn Chilc cs cjcrcida
actualnlcntc prtr divcrsas oficinas, talc.s c:Omo cl l\linistcrio dc ()bra.s I)ú[¡lic:as, Ia
llm¡rrcs:r I)r¡rtuaria clc (lhilc, la Dirccciírn (lcncral dcl 'l'erritorio Marítimo y Marina
i\l{::rcalrtc, cl \linistcrio dc'l'ransportcs y'l'cleconrunicacioncs, ctc., y quc, al nlismo
ticrnpo, otras func'ioncs irrrl'rr )rt.trtL(..\ P.rre la ¡tlanificaciírn elcctiva clcl rlcsarrollo
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portuario no son asumidas por ninguna agencia. Por ello, el gobierno con el objetode dar.el primer paso en la superación dé las limitaciones q,ie impone la situaciónantes descrita, contrató los servicios de asesoría de una firma consultora con el
9pjet9 de prestar ayuda en la formulación definitiva de los objetivos yalcances de laPlanificación portuaria en el país, la definición de una orianización institucionalque considere el esquema antes descrito y del progr^Á^ de implementacion
requerido.

Sistema de Tarilicación portuaria:

Se- está trabaiando, en forma conjunta con el Ministerio de Economí a, para llevar acabo un estudio oríentado a la definición de una metodologia y procedimientos
estan9ariT¿dos para la implantación de un sistema de 'Iarificación portuaria. Esteestudio se ha incluido_ dentro del Proyecto de Infraest¡uctura I que se encuentra enetapa de pre-evaluación por parte del Banco Mundial.

Bases de una Política de Participación del sector Privado en la provisión de Infraes-tructura Portuaria:

El desarrollo previsto de las actividades de comercio exterior, plantea la necesidadde contar co-n una política basada en crite¡ios técnicos que garanticen una gestión ydesarrollo eliciente del sector portuario. En este contexto, á Ministerio forma parte
del .grupo de trabajo que coordina la secretaría Ejecutiva de la comisión dc planifi-
cación de Invcrsiones en Infraestructura de Transportes.

Proyecto Nuevo puerto Comercial de punta Arenas:
EI 25 de mayo de tp! ge consriruyó por primera vez ra comisión del puerto dePunta Arenas' cuyo objetivo fue analizár los rérminos dc la licitación y estudiar losproblemas y rigideces que prescntaban las Bases del llamado a precalificación departicipantes para la licitación del diseño, construcción y operación del nuevopuerto comercial de Punta.Arenas, y responder a las consJlt"j de los adquirentcs.Esta comisiÓn estuvo coordinada por la decretaría Ejecutiva dela comisión Intermi-nisterial de planificación cre Invérsiones en Transporte (sectra), y t" r.,t"g."ro.r,además de estc Servicio, representantcs del ¡r.linisteiio de Defensa, de la Direcciónde obras Portuarias del Ministerio de obras Públicas, del Ministerio de planificación
y cooperación y de la Duodécima Región. Dicho llamado fue declarado desierto envirtud de que sólo una de ras J2 empresas que compraron las bases presentó ante_cedentes.

En la actualidad dicha comisión está trabajando como conrraparte del estudio querealiza el consorcio integrado por Puerto Autónomo de valencia y construcciones yEstudios s'A', que ha planteado su interés en la materializacion de dicho proyecto.

Estudio de Puerto Corral:

En este proyecto el Mínisterio integró la contraparte del estudio contratado por laIntendencia de la Décima Región, itravés de la i. nau"iclp"iiJ"á ¿" v"l¿iuia, con cl
9bj.:19 de analizar y estuciiar las condiciones naturales para la construcción de unafacilidad portuaria en,laBahia de corral, que permita movilizar el flujo creciente deexportaciones forestales que presenta er áiea de influencia de esa Bahía.

iva del desarrollo
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Ernpresa Portuaria de Cbile

Modificaciones en el área operacional:

La Iny Na 18.966 delimitó y redefinió los servicios portuarios que puede realizat la

empresa. Específicamente modificó el artículo 5n del DFL Na 290, excluyendo los

servicios de transferencia de carg y porteo dentro de los recintos portuarios'

Otorga a Emporchi la facultad de cumplir funciones de almacenista y porteador de

tráfico internacional.

El DS Ne 125, de 1 de agosto de 1990, publicado en el Diario Oficial. del 11 de

enero de 1991, redefinió los servicios que puede prestar la empresa y fijÓ las nuevas

tarifas de tales servicios. Por otra parte, en el puerto de Valparaíso se implantÓ un

sistema de información operacional y de facturaciÓn por computador, el que se

encuentra listo para ser extendido al resto de los puertos de Emporchi.

Movimiento de cargas:

En 1990, los puertos administrados por Emporchi ransfirieron un total de 13.639.462

toneladas de carga,lo que representa un aumento de 0,2 por ciento con respecto a

1,989. Para 1991,, las proyecciones son de 14,3 millones de toneladas, 4,9 por ciento
más que en 1990.

SussecroR TRANSPoRTE AEREo

Subsidios al transporte aéreo:

Se continuó subvencionando servicios aéreos en las regiones Décima y Undécima, a
fin de g r^ntizar las conexiones entre diferentes localidades aisladas de esas regio-
nes. En 1990 se asignaron $ 12,6 millones para tráficos aéreos en la Undécima
Región, específicamente para Coyhaique - Villa O'Higgins y Tortel - Lago Verde.

Proyecto Aeropuerto Arturo Merino Benítez:

El Ministerio tuvo activa participación, a través de un representante del Ministro, del
Secretario General de la Junta de Aeronáutica Civil y del Secretario Ejecutivo de

Sectra, en el trabajo del comité consultivo constituido en conformidad a un instruc-
tivo presidencial, con el objeto de llevar a cabo el proyecto de nuevo terminal de
pasajeros y de carga para el aeropuerto Arturo Merino Benítez. Este comité
estableció las bases y evaluó las propuestas de la licitación del estudio del terminal
de pasajeros. Asimismo, participó en la elaboración de las bases para la licitación
del estudio para el nuevo terminal de carga.

Acuerdos internacionales:

Durante el período correspondiente al presente Mensaje se lograron los siguientes
acuerdos:

Con México, y como consecuencta de la reanudación de relaciones diplomáticas, se

suscribió un acuerdo para establecer servicios aéreos entre ambos países, sin limitar
los puntos de operación ni el número de vuelos.
Con la UIiSS, igualmente, se suscribió en julio de 1990 un Convenio sobre Trans-
porte Aéreo. Ese mismo mes la aerolínea soviética Aeroflot inició vuelos a Chile en
el marco de dicho convenio.

Se envió al Coi
autoridades ae¡t
siciones del Co¡

Reuniones interl

En el mismo pr

relaciones aero¡
servicios aéreos,

En ocrubre de 1l

Asamblea de la
marcación de er

Asimismo, se pz

Latinoamericana
Aires (agosto y s
de ese organism

Yariaciln del trá

El tráfico aéreo r

pasajeros aumer
menor, de 1,1 p¡
res al interno, pt
en tanto que el <

GrrueR¡l

Se encuentra en
destinada a desin
posterior inscripc
dos como "hecl
público.

Se dictó el Decrel
de vehículos y la

Se dictó la Resc

vehículos.

Se inició el proa
mediante contrat¿
computacionales I

Se participó en t
Ejecutiva de la Co
reglamento de Evl
públicos y privadc

Se prcsidió el gru¡
forma parte de la i
el sector público
funcionamiento de

350

www.ar
ch

ivo
pa

tric
ioa

ylw
in.

cl



:de realizar la
icluyendo los
)s portuarios.
porteador de

.al. del 11 de
ijó las nuevas
: implantó un
or, el que se
i.

de 13.639.462
on respecto a
4,9 por ciento

¡ Undécima, a
de esas regio-
la Undécima

Verde.

Ministro, del
Ejecutivo de
a un instruc-
terminal de

Este comité
del terminal
la licitación

siguientes

se
sin limitar

Trans-
a Chile en

Se envió al Congreso, paÍa su ratificación legislativa, el Convenio firmado por las
autoridades aeronáuticas de Chile y Estados Unidos en 1.989, que mejora las dispo-
siciones del Convenio de 1947, vigente a la fecha.

Reuniones internacionales:

En el mismo período se efectuaron las reuniones con Paraguay, para revisar las
relaciones aeronáuticas bilaterales, y con España para negociar la ampliación de los
servicios aéreos.

En octubre de 1990 se participó en Montreal en el )O(VIII Período de Sesiones de la
Asamblea de la OACI y, en febrero de 1991, en Montreal, en la reunión sobre
marcación de explosivos plásticos.

Asimismo, se participó en cuatro reuniones del Comité Ejecutivo de la Comisión
Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC) en Santo Domingo (mayo 7990), Buenos
Aires (agosto y septiembre 1990) y México (abril 1991), así como en la D( Asamblea
de ese organismo (Buenos Aires, septiembre 1990).

Variación del tráfico:

El tráfico aéreo doméstico continuó su tendencia ascendente en 1990. El tráfico de
pasajeros aumentó en 5,7 por ciento, mientras el de carga tuvo un incremento
menor, de 1,3 por ciento. El tráfico internacional registró incrementos muy superio-
res al interno, pues el de pasajeros creció en LJ,Z por ciento con respecto a 1989,
en tanto que el de carga lo hizo en 16,8 por ciento.

G¡ruennl

Se encuentra en el Congreso la modificación del artículo 43a de la Ley de Tránsito,
destinada a desincentivar la armaduría de vehículos a partir de partes y piezas y su
posterior inscripción en el Registro correspondiente. Estos vehículos serán clasifica-
dos como "hechizos", impidiéndoseles que presten servicios en el transporte
público.

Se dictó el Decreto Supremo Na 156 de 1,9%), que reglamenta las revisiones técnicas
de vehículos y la autorización y funcionamiento de las Plantas Revisoras.

Se dictó la Resolución Na 11 de 1991, que fija las dimensiones máximas de
vehículos.

Se inició el proceso de reforzamiento de las Secretarías Regionales Ministeriales,
mediante contratación de personal profesional y técnico y provisión de equipos
computacionales y vehículos.

Se participó en el grupo de trabajo interministerial, presidido por la Secretaría
Ejecutiva de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, que elaboró un proyecto de
reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental aplicable a proyectos de inversión,
públicos y privados.

Se presiclió el grupo de traba.io sobre Servicios e Infraestructura de Transporte, que
forma parte de la instancia de coordinación y consulta sobre comercio exterior entre
el sector público y el privado, creada por el Gobierno para contribuir al mejor
funcionamiento del comercio exterior.
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Con¡rsróru oe Pururrtc¡cróru o¡ lruvensrorues

eru lrurnnestRucTuRA DE Tn¡ruspoRt¡s

En el área urbana se efectuaron las siguientes tareas:

Mejoramiento y validación de herramientas técnicas, desarrolladas en ESTRAUS,
para el análisis de proyectos estratégicos de transporte urbano y su aplicaciín a la
evaluación económica de la línea 5 del Metro y sus alternativas relevantes. Formula-
ción de nuevos planes estratégicos.

Especificación, llamado a propuesta e inicio de la Encuesta de Origen y Destino de
viajes del Gran Santiago, a fin de detectar los hábitos de viaje de los capitalinos a

partir de una muestra a nivel de 35.000 hogares.

Estudios de preinversión de los ejes Lira - Carmen - Las Industrias, anillo intermedio
y proyectos estratégicos provenientes del Plan 1 de ESTRAUS.

Esnrdios de ingeniería de detalle del esquema de prioridades para buses en Avenida
Grecia y del proyecto de ciclovía urbana en Américo Vespucio.

Realización de diversos estudios de preinversión en infraestructura de transporte en
Regiones Quinta, Octava y varias ciudades importantes del país.

En el área interurbana se efectuaron las siguientes tareas:

Asesoría técnica a los organismos que están llevando adelante proyectos de mejora-
miento de infraestructura de transporte, tales como el mejoramiento de los termina-
les de pasajeros y c rg del aeropuerto Arturo Merino Benitez y programa de
rehabilitación portuaria de los puertos de la Quinta y Octava Regiones.

Asesoría técnica a la Empresa de Ferrocarriles dcl Estado en la elaboración del
diagnóstico de su infraestructura.

Elaboración de las bases para una política de participación del sector privado, en la
provisión de infraestructura portuaria y del estudio de impacto ambiental asociado
al programa de rehabilitación portuaria.

Participación en la contraparte técnica de diversos estudios.

Subsecretaría de Telecomunicac¡ones

Durante el transcurso del primer año de Gobierno, se detectaron problemas impor-
tantes del sector, tales como: inmovilidad del sector del servicio público telefónico,
por juicios existentes en la Comisión Resolutiva y en la E. Corte Suprema.
En concreto, la labor realizada hasta ahora puede resumirse en los siguientes
puntos:

Area Social

Se formalizó y respaldó la instalación, por parte de la empresa privada, del primer
centro de servicios de telecomunicaciones, orientado a la solución de los problemas
de marginalidad y aislamiento social, instalándose por la Telefónica Manquehue, un
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centro dc: Scn'icio 'fclcfónico, Scrvicio dc Irax y encargos en la Pol>lación La

I)incoya..

Sc coordinó, en corljunto con la Intcndcncia dc Santiago y Empresas de Servicio
Público 'l'clcfónico dcl Scctor, la atcnción a ncccsiclades dc tclélonos públicos en
los scctorc.s pcrifóricos dc 1a Rcgión Metropolitana y se proyectó su instalación en cl
resto del país.

(lon cl ol>jcto dc quc toda la cr>munidad tcnga acccso a los scrvicios de tcleftrnía

cicnto dc la ¡>ol>lación ticnc la posil>ilidad cic acccdcr a estc servicio.

ii.studio y evaluación de un proyecto de tclcnlcdicina y Lcleeducación quc sc llevarír
a cabo cl prcsente año cn corrjunto con la Lnrbajada dc Canadá.

Sc clcctuó cl diagn(rstico de situación dc la 'l'clcfonía llu¡al en nucstro país,
rcsolvicnclo la Subsccretaria de'felcconlunicaciones buscar recur.gos foráncos, quc
pcrnritan urra inversiírn cn csLa área, <t sul>sidiar a ias cnrprc.sas nacionalcs qirc
¡tttc:tlan ( )lorg,ar cstc sc'rvici().

tl rc: cr [,t:,gis I cr I h ; a

lln cl írrca lcgislativa se rcalizaror.r la.s siguicnlcs t.arcas:

Sc ha tcrnlinado cl csLu(lio dc la rcforr¡la dc la I-cy ()encral clc'l'clec<¡rnunicacicl.rcs,
cuva pr()[)(-)sición scrá cnviacla al Congrcso h-acional, durantc el pcríodo dc lcgisla-
tura ordinarirr dcl prcscntc año.

Con cl propósito de rcgularizar la cxistencia de transmisioncs irrcgulare.s, se clat;orír
un provccto de modilicaciírn dc la Ley Gcneral dc l-clecomunicacioncs, quc sc
cncucntra e n conclicioncs dc scr enviada al Oongrcsr> Nacional.

Area Larifaria
(lon cl fin clc rcsolvcr difinitivamente los ¡rrol;lcmas tarifarios dc los scrvicios
públicos, sc ft>rmularon los térnrinos de rclcrencia para contratar la ascsoría cn
c.studio dc ¡rroycctos tarifarios de las Iim¡rre.sas O¡teradoras Nacionalcs en los
di.stintos servicios, sin pcrjuicio de una solución lcgislativa, ya cstudiada, que sc
propondrá duranl.c el prirner semcstre del prcscnte año cn el Congrc.so Nacional.

tlrea Aclministraliua

Atcnciírn dc los rcclanros quc los usuarios clcl scctor hacc:n llcgar, lo.s <1uc hlln.sicl<r
rcsucltos, cn su ma\/oria, cn un ltrcvc plazo.

Sc estudiaron 1'rncjoraron los proccclirnicnto.s para atcndcr la.s solicitudcs dc cortcc-
sión dc .scrvicitts públicos dc telcconlunicacione.s, a objcto dc optimizar el ticnr¡to
dc tránlitc dc éstas, clc acucrdo a la lcgislación vigente.

Ilrt colljurtto con la Subsccrct¡rría dc'l'ran.sportcs, sc contrató y sc llcvó a la práctica,
un cstudict tic diagnóstico orgánico y aclnrinistrativo dcl \,{inistcrio. il.s[c, una vcz
cvaluacio, pcrnritiÓ rncjorar sustarrcialmcntc la cstructura aclnrinistrativa dc la Sutlsc-
crcta ría rlc: 'l clr'contu r) i( a('ionc.s.
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Sc firmó un convernio de cooperación entrc la Subsecretaria de'I'elecomunicacioncs
y la t-lnivcrsidad de Santiago, por e1 que se están ejccutando programas con,untos
dc investigación y asesorías en árcas de tclecomunicaciones de interÓs nlutuo,
concretando con ello, un gran anhelo de prolesionalcs y académicos. Esto como
una primera etapa de futuros convenio, con el resto de las universidades del país.

Se ¡cclactó y distribuyó un procedimicr.rto dc cornunicación cntre las Sccrctarías
llcgionalcs Ministcrialcs y la SubsecreLaríe de 'fcleconlunicacioncs para c1 nrcjora-
nricnto clc la gcstión pública, con í)ptimo¡j resultados.

Se realizó uno de los eventos más importantes para cl ¡jector desdc el punto de vista
jurídico, por scr e I primcro en su scrie : Simpósium Jurídico dc las 'fclccomunica-

cioncs LIIXTIIL'9O, participando en é1, todas las emprcsas del sector, representantes
clc organismos internacionalcs, universidadcs y parlamenlari<.rs.

Sc puso cn práctica un proyecto informático, que ha permitido eliminar los histÓri-

cos atrasos cn la tramitación dc concesionc.s, permiso.s y licencias, quc se producían
cn este servicio.

Se instalaron e<1ui¡>os dc cornproi)ación [ócrrica dc crnisionc.s cn cl área mct¡<l-
politar.ra, quc pcrrnite una mcjor fiscalizaciÓn del cspectro radiocléctrico.

Sc ¡rc:tualizó cl rcglarncnto dc cobro clc clcrcchos ¡ror utilización clcl esp'lcclrct

radioclóctrico, con mcjor rcndinriento fiscal.

Area Internqcional

ltl Gobicrno clc Chile, por indicación de la Sutrsecrctaría de Telccomunicaciot'tcs,
sLrscribió Cc¡nvcnio.s dc Ooopcración para cl Desarrollo de la.s Cclnrtrnicaciones con
Argcntina (7 dc agosto de 1990), Venezuela (10 dc oc[ubrc de 1990) y Paraguay (20

dc lcbrcro dc 1991).

Iln csta misma pcrspectiva, en nrítyo dc 1990, se realiz(r cl scminarirt intcrnacional:
Las 'l'cleconlunicaci<¡nes y el l)csarrollo Lconómico y Social dc Anlérica latina y Iil
Caribe -'l'lil.ALCA'90.

l,.n cl marco de colaboración a la llnión Internacional dc Telecontunicacíoncs (UI'l),
la Administración Chilcna dc 'l'elecomunicacioncs ha plegado sus mejores csfuerzos.
La visita dcl señor SccrcLario General de la UI'f en agosto de 1990 a nlrestro paisy
la dcsignaci(rn cic un tcrcer exper[o quc la ljniÓn ha tcniclo a bicn dcsignar cn
(.lrilc', ¡rara atcndcr los paíscs lalinoantericAnos,.son un r('cotrocinticrll"o a llucstra
gcstia)n intcrnacional cn cst(] ámbito.

I)or otra partc, se ha iniciado un proccso dc coopcraciírn mutua e intcrcanlbio dc
pr<-rfcrsionalc.s con la I(cpública Popular China, de provcchc) para ambos Jtaíses.

lin cl nrarco dc la Coopcración lbcroamcricana, Chilc suscribió un acuerdo para
cstu(liar, iunto a 16 paíscs latinoarncricanos, la utilización de un Canal de'l'clcvisiÓn
vía satélitc, destinado a l)rogramas de intcgraci(rn, educación y ciencia. llste corres-
pondc al Satí:litr I li.s¡rasat '!2, clLrc l,)s¡raña poncirá en órbita cl ú1timo trimcst¡e dcl
año.1992.
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Empresa de Comeos de Cbile

I-a Empresa cn cste primer año de Gobierno dcmocrático, ha puesto énfasis en
dclinear una política dc dcsar¡ollo y en resolver los problemas más críticos. Para
ello, ha dcbido absorbcr el tráfico creciente y mejorar la cobertura dcl servicio. La

atención postal aumentó en un 0.65 por cicnto. Cabe destacar que el aporte dc
cste servicio en el año 1990, ascendi6 a 9.1 millones de dólares.

Conjuntamcnte con lo antcrior, la Emprc.sa continúa con la misión de satislacer cn
la mcjor forma las neccsidadcs postales, buscando con ello la integración dcl
tcrritorio nacional y cl apoyo al dcsarrollo integral del país.

2. Metas ministeriales

Subsecretaría de Transpo rtes

Proyectos de Ley, Decrelos y Reglamentos

I-a prcscindencia clel Estado en cl scctor transporte durante el Gobicrno anterior,
generó una gran cantidad dc problenra.s y distorsiones en su funcionamiento. Los
más graves y conocidos por la opinión pública se muestran cn el dcficientc funcio,
namicrrto dcl transporte público en las principales ciudades del país, agudizado cn
la ciudad de Santiago por sus impactos negativos en los niveles de contaminación
del aire. Esta nlisma política, aplicada a la Empresa de Ferrocarriles del Estado
(EFE), la ha llevado a una situación económica extremadamente delicada. Graves
problcmas se prcscntan en la actualidad cn el transporte caminero, por su clevado
nivel de endcudamiento así como diversas condiciones de funcionamicnto inapro-
piado de este mercado, en cspecial en lo que se refiere al transporte de carga.

La política de erslc Gobicrno significa que cl Estado reconoce la importancia social y
es[ratégica de este sector, asumiendo en consecucncia un rol ntás activo. Sc busca
en esta lornta garantizar un ñ¡ncionamiento adecuado de los diversos mercados de
tran.sport.e en condiciones de eficiencia económica y nivel de servicio, con un
mayor control de la producciÓn de externalidades negativas. Esta mayor eficiencia
significa, en algunos casos, la búsqueda de condiciones de competencia adecuadas
y, en otros, la búsqueda de condicione.s <ie complemcn[ación de las diversas
tecnologías de tran.sportc.

Partc im¡rortante dc la acción dcl ,\{inistcrio .se traducc en la proposición dc lcycs,
dccrctos y rcg,lamcntos quc dcfincn, cn su conjunto, cl ambiente en cl cual sc
dcscnvuclvcn los dilerentes actores en cstc scctor.

Iln cl ca.so <lcl transporte urbano, valc la pcna dcstacar las iniciativas legalcs
oricntada.s a crcar un <>rganisrno para ltscalízar cl cunrplimicnto dc las reglamcnta-
ciottcs dictaclas cn cl último ¡rcríocl<>, a rcgular las vías congcstionacias a través clc:
es(luen)a.s de tarificaciÓn vial, a clcar un organisnlo ccntralizaclo de gcstión dc
trán.sito y a adccuar la actual lcgislación de trán.sito e n divcrsos aspectos.
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El objetivo de otros instrumentos legales es mejorar la fiscalización del transporte
por carretera. Entre ellos puede citarse el que crea un Registro de Servicios de

Transporte de Carga, el que mejora el control de pesos por eje, el que reglamenta
los servicios de transporte de c fg y el que define los requisitos que deberán
cumplir las empresas que presten servicios de transporte.

En fin, otros instrumentos legales propuestos se orientan a recuperar la capacidad
del transporte ferroviario (Plan de Rehabilitación y Modernización de los Ferrocarri-
les), consideran el factor seguridad en el transporte (redefinición de Ley de Seguro

de Vehículos y Prohibición de Importación de Partes y Piezas Usadas) y persiguen
mejorar la eficiencia de la institucionalidad del transporte (Ley general de puertos,
Ley sobre tasas y derechos aeronáuticos y clasificación de aeropuertos y Ley

Orgánica de Mintratel).

Realizaciones u obras comprornetidas

Iintre éstas, se incluyen acciones orientadas a mejorar la planificación del transporte
(formulación de políticas de transporte urbano, plan estratégico de infraestructura
de transporte público, sistemas de información del transporte interurbano e interna-
cional y del tran.sporte marítimo), a garantizar la equidad dcl mercado a través de

una tarificación racional que elimine actuales distorsiones (tarificación por uso de

infraestructura en transporte interurbano terrestre y sistema tarifario portuario) y a

racionalizar la concesión de subsidios (nuevo sistema de análisis y concesiÓn de

subsidios al transporte marítimo).

M ed.id.as administratiuas

Su objetivo es poner en aplicación o facilitar la aplicación de decisiones o políticas
previamente adoptaclas. Entre ellas cabe mencionar la licitaciÓn de plantas de
revisión técnica en regiones, el control del transporte terrestre intcrnacional en
pasos fronte rizos, la simplificación de trámites relacionados con el despacho de los

transbordadores y el reforzamicnto de las Secretarías Regionales Ministeriales y de la
Secretaría Ejecutiva de la Comisión de Planificación de Inversiones en Infraestructu-
ra de Transporte.

Negociaciones y acuerdos

Se trata principalmente de acuerdos internacionales, bilaterales y multilaterales,
sobre transporte marítimo, aéreo y terrestre. Asimismo, de la facilitación de trámites
en fronteras a firr de agilizar el transporte internacional. Se considera también
actuar, en estrecha coordinación con Corfo, en los aspectos que conciernen al
sector transporte (política de las empresas públicas del sector, deudas de los
transportistas).

a. Tareas lnmediatas

Proyeclos de ley, decretos y reglamentos

Envío de proyecto de ley sobre tarificación vial para limitar el acceso de vehículos
al área céntrica de Santiago.

Envío de proyecto de ley que crea un organismo centralizado de gestión de tránsito
para la ciudad de Santiago.
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t dc tránsito

llnvío dc l)r()ycct.o dc lcy que crca la Su¡rcrintcndcrrcia dc 'I'rans¡rorte Púl>lico.

Actualizaciírn clc la lcgislación dc trírn.sito. Sc cnr''iarán proycctos clc lcy ¡rara
nloclificar divcrsos a.str)cctos dc la Lcy clc'l'ránsito, talcs como la c:rcaciírn clc la
liccncia dc concluctor prolc.sional, modilicacií¡n clc la.s norrnas sol)rc inscripción clc
vchículos cr-r cl Ilcgistrc> <le Vchículos Xloto¡izados, crcación dcl ccrtificado <ic

irorlologac:ión tócnir:a clc vchículos, y canitricl.s cn normAs divcrsas clc tránsito.
I'.nr,ío dc prc)yccto de ley <1ue prohíl>e la importación dc partcs y prezas usaclas de
vchículos.
|nvío dc J)r()ycrct() clc lcy sobrc rcglarncntación clc los scrvicio.s cic transportc clc

cxrga.

ll c ct I i z ac i o ne.s Lt. o bras c o rttp ror n c li cl as

Sc rcalizarírn cstudios.solrrc las siguicrntcs matcrias: ¡rlan cstratógico dc infracstnrc:
tura dc transportc para Santiag(); tarificaci()n por u.so <lc infracstn¡ctura (lc transp()rtc
intcrurbano tcrrcstrc; sistcrnra dc infornlac:iíln clcl transl)ortc intcrurltano c intcrnl-
cional; dcsarrollo institr:ciorral en cl árc:r cic scguricltrcl vial; sistcnra clc inftrrnra<:iítn
dc accidc:ntcs <lcl tránsi[(); c.stL¡di() soL>rc 1>olític]a y norn)atives I)ara la cc>rrstrucciírrr
dc lcrnlinalcs de t>u.scs intcrurt>anos cr-r Sar.rtiago y otras ciudadcs dcl paí.s.

'\l r: tl i rJ a s a d t n i ni s tr a l ü.¡ a.s

Sc conr¡rlctarír cl ¡rnrccso dc licitac:iítn clc plantasj clc rcvi.sión tócnic:a cn la.s rcgio-
rrc.s, dc: c:onli>rnriclad con las n()rrnils clcl I)ccrcto Str¡trcrrict N.) 156 dc 1990.

Ncgocicrcio /t(:s .y acuerdos

Sc rcalizerírn rt:urtiortcs (:on líl.s aut()ri(la(lc.s nrarítirnes dr: Vcnc:zuc:la, licuarlor v
Colonrbia, r:(.rr.t cl ol>jcto clc agilizar i'lacilitar cl cornercio l>ilatcral ¡ror vía rnarítirna
corr carla u¡rcl dc csos píríscs.

l')n trans¡rortc tcrrrcslrc intcrnaci()nírl, se rcaliz¡rrán rcunioncs bilatcralcs con I)c:rú,
l)araguay, llolivia, llrasil y Argcntinrr. lin cl ¡ncs dc junio sc c:lcc:tuará cn Asunción,
l)aragua.v, la llcuni(rn dc l:xl)c:rios I)rc¡raratoria de la XVIiI l(cuniórr de ,\linistros dc
Ol.¡ras I)úl>licas y J'ransportcr dc los Paí.scs cicl (}tnc> Srrr.

I)mpresct tle: I;enr¡ccttriles ¿lt:I Iistctdct (IIItli)

,\{odific:ar cl csl¡rtr¡to orgánico tlc 1a cnrl-rrcsa a lin (lc: c)t()rgrlrlc n)avor lil;c:rtacl cn sLl
gc¡itiÓn, l)arí1 (luc pr.rcda coml)c[ir cn igr.raklad dc c.ondic:ioncs corl cl trans¡tortc
cantincrrt, srrprinricndo o corrigicnckr cl cfcclo clcl sul>sidio cnlzaclo <¡r,tc bcncficia al
otrrcrador vi:tl.

Obtcncr un:r s<tlución al ¡troLrlcma rle la clcucia llcunrulacin cn cl pasado.

()lrtcncr rccurso.s fin¡rnc:icros clc l>ajo costc) \¡ largo plazo, ¡trrra la rnatcri:rlizaciílr-r dc
los tratra jos clcf inidos cn e I I)larr dc ltchal;ilitaciírn dc I:crrocarriles.

Los rccursos <:onsultados cn cl prcsul)ucsto vigcrrtct ¡tara los gastos c()rricntcs (lcl
tr)rcscntc año, srtn irtsufic:icntcs ¡rara las ncccsidadcs rníninra.s cic o¡,rcración y ntantc-
ni¡¡licnttl. l:l a¡-tortc clcl I;isco, con.siclcrado princ:ip:rlnrcntc para cl scrr.icio dc: la
dcucia, rcc¡tricrc la ¡rrontrrlgaciírn dc una ley para su matcrializa<:ión. l)c no ¡rnrnrul-
garsc, sc ¡rrociLrcirá una crisis grave dc ceja a parLir dc junict, ya (lLrc los <:onrprorrii-
so.s financicros dc junir.r-julio supcrriln krs .g 3.000 rrrillctncs, cluc la crn[)rc.sa n()
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puede solventar con sus ingresos propios. Tampoco puede iniciar los trabajos de

rehabilitación, agravándose el deterioro de los activos operacionales y disminuyen-
do en consecuencia las posibilidades de generación de ingresos.

Comlsíón de Planifícación de Inuerciones
en Infraestru.ctura de Transportes.

En el área de transporte urbano:

Vincular progresivamente los aspectos de desarrollo urbano y ambientales al análisis

de las soluciones de transporte.

Promover y supervisar la ejecución de experiencias piloto de corredores de trans-
porte público en Avenida Grecia, Vicuña Mackenna y de ciclovía urbana en Américo
Vespucio.

Desarrollar y coordinar el contenido técnico y de proyectos del nuevo programa de

inversiones en vialidad urbana (BID III).

Proseguir los planes de inversión en gestión de tráfico en Regiones Quinta y Octava
y los programas de estudios de preinversión en vialidad urbana para las principales
ciudades del país.

En el área de transporte interurbano, estudios sobre los siguientes aspectos:

Confección de manuales de evaluación social de proyectos de inversión en infraes-
tructura vial y ferroviaria.

Mejoramiento de los accesos a los puertos de San Vicente, Talcahuano, San Antonio
y Valparaíso.

Preparación de planes directivos para el desarrollo de infraestructura caminera,
portuaria y aeroportuaria a nivel nacional, así como para el desarrollo de la infraes-
tructura de transporte estratégico en las principales ciudades del país.

Participación en comités de coordinación, tales como el comité operativo de puer-
tos, comité consultivo del aeropuerto Arturo Merino Benitez, unidad de
coordinación, etc.

b. Tareas de mediano y largo plazo

Proyectos de ley, decretos y reglamentos

Se preparará un proyecto de modificación de la Ley de Rentas Municipales a fin de
readecuar los mecanismos tributarios relacionados con el transporte, racionalizando
los procesos de cobro de los permisos de circulación.

Se elaborará un proyecto de nueva Ley Orgánica del Ministerio, que regule su
gestión en lo concerniente a la Subsecretaria de Transportes. Se preparará un
proyecto de ley general de puertos, que fije la normativa para la gestión y
administración de esos terminales.

Realizaciones u obras conxprometidas

Se realizarán estudios regionales de transporte, orientados a detectar los principales

problemas en
la labor de
este Mini
problemas de
mejorami
posteriores.

terrestre in
de los

Medidas

Se completaráj
les, a fin de rJ

miento del tral

I
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problcnras en el transportc de personas y bienes. Sus resultados permitirán orientar
la labor de las Secretarías Ilegionales ltlinisterialcs cn ci ámbito dc las facultadcs de
estc Ministcrio (rcglamcntación y regulación de mcrcados de transporte), dctectar
problcmas de accesibiliclad a scrvicios básicos, así como identificar necesidadcs dc
mejoranricntos dc inlracstnrctura de transpofte para eventuales estudios específicos
postcriorcs.

Sc cstal>lccerán sistemas dc información del transporte marítinro y del transportc
terrestre intcrurbano e internacional, de acuerdo con las proposicioncs quc cmancn
dc los estudios cn marcha.

M edid as ad mi nisl ra I iuas

Se conr¡rlctará el ¡rroce.so dc rclorzamicnto de las Secretarías Ilegionalcs Ministeria-
les, a fin dc mcjrtrar su eficiencia y aumcntar cl conLrol del grado cie descnvolvi-
micnto del transporte.

Negociaciones .y acuerclos

Con cl olrjcto <lc lograr nuevas oportunidadcs y rutas ¡rara las líneas aóreas chilena.s,
que puedan scr o1>cradas en igualdad dc condiciones con las enrpresas cxtranjcras,
se realiz.arán negociacioncs con autoridadcs acronáuticas de varios países, entrc
ellos UrugLray, N-ueva Zeland,a, Francia, Paraguay y Argcntina.

Comisíón de llanificcrción de Inuersíones en
Infraes In tctura de'I Tansporles.

Ln cl área de transportc urbano:

I)esarrollar las l>ascs tócnica.s e institucionalcs dc un sistcnra dc rcprcsentaci(rn
digital del cspacio, que pcrmita uniforrnar y haccr más cficientc cl mancjo y
tran.sfcrcncia cle información grilica de proycctos.

Ilealizar los estudios básicos que pcrmitan mantener actualizadas las herranrienl.as
técnicas dc análisis, así como los dc prcinvcrsión nccesarios para gara^Lizar eficien-
cia cn cl proccso de evaluación de proycctos dc invcrsión.

En el árca dcl transportc intcrurbano:

Conlección de nranuales de evaluaciítn social
Iruclura portrraria y aero¡rortuaria.

Il.stuciios l>ásicos tcndientes a dcsarrollar los

¡rara cl apoyo dcl ¡rroccso dc planilicación
inlcrurbano.

dc proycctos cle inversión e n infraes-

sistemas dc infornlación rcrlueridos
de la inlracstrLlctura dc trans[)()rtc

Prelactibilidad tócnico-económica dc provcctos de infracstructura vial y ferroviaria.

l)csarrttllcl clc un si.stcnla dc planilicación clc la infraestructura de transporte cn la
rnacr()zona sur (()ctava a Dócima ltcgión). para cllo .se electuará una cncuesta
origcn-dcstino clc carga y l)asajcr().s y un estu(1io cstratógico, cl quc permitirá
clcsarrollar ttna scric clc rnoclelos y hcrrarnientas para la cvaluaci(¡n de Jtroyccto.s
ctstructLrríilc^s cic clcsarrollo dc la inlracstruclura dc lransportc cn distinlos csccn¡rrios
clc dcsarrollo urbano y rcgi<>nal.

:s priricipalcs
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S ubs e c reta ría d e Tel ec o n u n i cac ion es

'l'ornantlo conlo brsc cl hccho (lLlc, corl la cxcc¡rción clc Corrcos, la toLaliclad dc las

cllll)rcsas clcl scctor.son Jrrivaclas, así conro cl importantc nivcl clc dcsarroll() (ltlc:

lran logr:rclo lns tclccomunicacioncs <lcl paí.s, cl Gobicrnr:t lta cstrr¡c:turaclo ulla.scricr
clc [arcas v J)r())'c(]t()s, clc rnodo clc cstirnular al scclor ¡rrivatlo para (]uc cn urt ¡>lazrt
rizr.rnal;lc, crc'/c.a signific:ativamcnte lrecia la univcrsaliclad dcl se rvic:io ir:lsictt tclcfÓ-
nico, aunrcntanclo los nivclcs clc pcnctración y la dcn.siclacl tclcfínica (líncas tclclri-
nicas ¡ror c¡rcla 100 tiabit:rntcs), cstirrir.rl:lntlo, arlc:rná.s, cl dcslrrrollo coordinaclo tlc
l¡s rctlt:s )'cl incrclnc:r-llo dc lo.s scrv'it:ios (luLr [)()r ú.stas sc Pr(rstart. 'l'ctdo cste sctutr
.sc cnrnirr(:a, aclcrnírs, crt cl ()l)'ctivo básico crral c.s la dcfcnsa ticl u.suaritt dc las

tclccofirUnicac:iOnc:.s. Por ()tra [)artc, sc rlcl;c dc.staclrr la inr¡lortíncia (lUc ticlllc ei
cic.sarrollo dt: las rctlcs dc tclr'-lc:ornunicacioncs para lat:ilitar cl lran.spc)rtc clc infclr-
nrrrcií¡rr clcstirredr.r a nrcjor:rr l¡r c<>rnr-lrricaciírn social, ln cultLrra, la salud 1'la ccluc:r-
ciírrr clc los scc'torcs rnás aislatlos y nrarginaclos clc nucstro ¡raís.
l:l cunrplinrierrt() (lc crstc ol)j()tivo tarrrt>ión ticnc cl l'irnrc pro¡rírsito clc l>r:ncficiar al
rc.slo rlc los strctorcs tlc I:r c(:ononríe rluc aún nr¡ han logrlclo una cfic:icntc illtcgrt-
c:iírn al árcr ¡rrocltrr'tiva clc Ia rni.sma.
l.ris princ:i¡ralcs r¡rctls quc: sc dcslac¿In son:

I.t'r tle lL:lL'(()rr)luri(ilci()n('s.

l:sturlio v ¡troJlc-rsi<'iírn cltr nloclilicaciorrcs a la l-cry (lcncral clc'l'clccorriurticttcirtncs.
l.irs air:t ior'rcs cor-lsitkrrerl l¡rl>orcs dc grrr¡r,.rs dc Iral)á.jo con l¡t J)arti(]i[)acit)tt dc
orglnizac:ionr:.s <lcrl scct()r.

l)cl'init:irl¡r dt: urr:l polític:r gcrncral clc tclcc:ornr¡ rti(:.lci()nc.s.

l']olítica gcncr:rl qrrt: rcs¡ralcln la pro¡rosicirirr dc la Lcr' (lcncral

'l :r riflis dc sc rvici<.rs ¡rúl>l ir:os cn t<)lcc:o¡'nuni t..l t,ir-rres.

Se cstr.rtliln J)rol)uc:stas nrctoclolírgicas ¡rara c.stablc(cr t.rrifa.s cn lrl5 5¡¡¡vi6i¡¡5
púlrlir:os.

I:st:.tcir>n<:s clc corrr¡rrolxtr:iírn cic cnrisior-lcs.

l:stuclios ¡r:rra l:t clcfilrir:iíxr clcr las círractcrísticls, ui>ic:ac:ior.lc:s r.rrúrnrrro dc rlicll:rs
a'stitci( )nc.s.

Tnnrns Pnocnnv¡ons

,,1rc:a .loc:ictl

Ilútrtdo.s Paril inlc.c.rar ), rlcrsarrr>llar cl sc:crtor clc l:rs tclt:r:ctlrrunir:nctioncs tlc (lhilc.

,'lrcta 'l'arifar'ítt

I:stuclio ¡tara trlalrorrrr pro¡rosic:i(rn soltrc Ias talil-as rlc los scrvicios ¡túl>li<:o.s clc:

tclcc:onlrrnicít(:ionc:s, ¡lara cl nucv() c¡uir'rc¡r,rcnio clc altlicac:ión, ír partir <lcl l" clc:

cncro dc: 1994.

t I t'tt ct,'l dt ti n is tt'G I i t.: u

l)clinir llts filnciorrt.:s, cs¡-rccific':tciont's tí:c:lricas v ulric lcionc:s clc lns cstacioncr.s rle
t:orn¡rrol>a.cion tóc:nica, c:n cl tcrritctrio rtac:ior-t¡tl.

Iistudio v p

tócnica clc r

I)ciini<:ión r

Ilcforzanticr
tcria lc.s.

l:qui¡ramicn
fija v nróvil

I)L¡cs[l clt n
clcstinado al

lc:lcconlunic

,\<lqu is iciírn
c.stación nró

Ilcrfctrza ln icn
v clc cstLrdio

I:.stuclio dc
ruralcs y .sus

l:studio 1' prr
vigcntc.s v fu

ltcrrnitirá irn¡

corno larnl;ié

,,lrea Intctna
()rgan iza ci ón
c:ioncs, cvcn
r\linistros dc
C-hilc asumir¿
años.

I)trtyección E:

Con cl ¡rrop(
(lorrco.s dc C

,,\¡rovo ntcca

r\1r-: jorant icnto

^urr)cnler 
líi (

I)c.sarrollar nu

sos, cortoc:inti
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:otalidad de las
desarrollo que
rrado una serie
ue en un plazo
l básico telefó-
r (líneas telefó-
coordinado de
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a que tiene el
porte de infor-
ud y la educa-

e beneficiar al
iciente integra-

)munlcaclones.
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los servicios

ro de dichas

de Chile.

públicos
del 1o

ciones de

I

Esn¡dio y proposición de la red de integración de las estaciones de comprobación
técnica de emisiones.

Definición de una política general de telecomunicaciones.

Reforzamiento en el área de telecomunicaciones, a las Secretarías Regionales Minis-
teriales.

Equipamiento de sistema de telecomunicaciones para coordinación de la estación
fija y móvil de comprobación técnica de emisiones.

Puesta en marcha de un sistema automático de Control de Bandas de Frecuencias,
destinado al mejoramiento de la gestión técnica y administrativa de los servicios de
telecomunicaciones.

Adquisición de un vehículo, instalación de equipos y puesta en marcha de la
estación móvil de comprobación técnica de emisiones.

Reforzamiento de la infraestructura de apoyo a la gestión de proyectos de inversión
y de estudio de la Subsecret^ria de Telecomunicaciones, período 1992 - 1.994.

Estudio de soluciones alternativas para el desarrollo de las telecomunicaciones
rurales y sus metodologías de evaluación, en conjunto con Mideplan.

Estudio y proposición de nuevas bandas de frecuencia, para satisfacer necesidades
vigentes y futuras en servicios públicos, servicios limitados y de radiodifusión. Ello
permitirá implementar nuevos servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión,
como también un aumento en la actividad comercial a nivel de proveedores.

Area Internacional

Organizaci1n y planificación de la VI Conferencia Interamericana de Telecomunica-
ciones, evento al que la Secretaría General de la O.E.A., está convocando a los
Ministros de Telecomunicaciones de los países miembros. En esta oportunidad,
Chilc asumirá la Presidencia de la conlerencia y regirá su destino durante cuatro
años.

Proyección Empresas de Correos de Cbile.

Con el propósito de mejorar y adecuar la capacidad productiva de la Empresa de
Correos de Chile, se ejecutarán los estudios técnicos para:

Apoyo mecanizado de la clasificación de la correspondencia.

Mejoramiento de la distribución.

Aumentar la calidad de las prestaciones y de la eficiencia general de la empresa.

Desarrollar nuevos productos y oportunidades de negocios, aprovechando los recur-
sos, conocimientos y capacidades existentes.de

de
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il CONDICION ACTUAL DEL MINISTERIO

Subsecretaría de Transpo rtes

1. Nivel central

a. Funciones

Al amparo del D.F.L. No. 279 de 1960:

Programar, formular, realizar y dirigir una política general de transportes, confor-
me a las normas que imparta el Presidente de la República;

Ejercer, conforme a las instrucciones del Presidente de la República, sus atribucio-
nes respecto a la Empresa de Ferrocarriles del Estado y a \a Empresa Portuaria de

Chile;

Participar en la elaboración de los convenios internacionales que celebre el Gobier-
no de Chile, en materia de transportes y ejercer todas las demás atribuciones que le
confieren las leyes sobre la materia; para dicho efecto el Ministerio de Relaciones
Exteriores deberá requerir la intervención e informe del Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones antes de suscribirse la respectiva convención;

Coordinar las relaciones de la Empresa de Ferrocarriles del Estado y de la Empresa
Portuaria de Chile con el Presidente de la República;

Supervigilar y coordinar la operación y desarrollo de todos los servicios y medios de
transporte;

Ocuparse del fomento e integración de las diferentes clases de transporte y de sus

servicios complementarios en un sistema nacional que satisfaga las necesidades
generales del movimiento de personas y adecuado abastecimiento del país;

Supervigilar el estado, condiciones y situación del personal, material y, en general,
de todos los demás factores que intervienen en el transporte ferroviario, marítimo,
aéreo, fluvial, lacustre y caminero, debiendo representar a las autoridades compe-
tentes las deficiencias y desperfectos en las correspondientes vías de comunicación;

Esrudiar las medidas sobre implantación de nuevas tarifas a los diversos medios de
transportes, las de alzas y rebajas de las existentes y las de libertad total o parcial de
éstas y proponerlas al Presidente de la República, para su resolución.

Al amparo d.el D.L. No.3.059 de 1979

Ejercer la inspección y supervigilancia de la Marina Mercante, en lo que se refiere a

los aspectos comerciales. La Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina
Mercante, del Ministerio de Defensa, las ejercerá en cuanto a sus aspectos técnicos.

Al amparo de la Ley Na rc.287 @rtículo 43e)

Determinar las redes viales básicas.

Al amparo de

Prohibir, por
de éstos, por
petición de las

Determinar la
cual las muni
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revlsrones
ran cenlrse
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Al amparo de l4
I
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público y de c{

i
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ras, previa licita(

Suspender servi!
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de la Empresa

rs y medios de

Al amparo de la ley Ne 18.290 de 1985

Prohibir, por causa justificada, la circulación de todo vehículo o de tipos específicos
de éstos, por determinadas vías públicas. Esta facultad será ejercida de oficio o a

petición de las municipalidades o de la Dirección de Vialidad, según corresponda.

Determinar la revisión técnica a que deberá someterse cada tipo de vehículo, sin la
cual las municipalidades no otorgarán el respectivo permiso de circulación.

Determinar los requisitos que deberán cumplir los establecimientos que practiquen
revisiones técnicas de vehículos, así como los procedimientos técnicos a que debe-
rán ceñirse tales revisiones y los niveles máximos de emisión de contaminantes que
se permitirá.

Al amparo de la Ley Na rc.059 de 1981

Actuar como organismo normativo nacional, encargado de proponer las políticas en
materia de tránsito por calles y caminos y demás vías públicas o abiertas al uso
público y de coordinar, evaluar y controlar su cumplimiento.

Al amparo de la Ley Ne 18.696, modifícada por la Ley Ne 19.011

Establecer condiciones y dictar normativas de funcionamiento de los servicios en
cuanto a aspectos técnicos y condiciones de operación, no obstante la libertad de
recorridos.

En caso de congestión de las vías o de deterioro del medio ambiente y/o de las
condiciones de seguridad de las personas, disponer el uso restringido de las prime-
ras, previa licitación.

Suspender servicios de transporte en casos de infracción.

Disponer normas técnicas que permitan decretar la obsolescencia de vehículos de
transporte de pasajeros.

Establecer un Ilegistro Nacional de Servicios de Transporte de Pasajeros.

Al arnparo de la Ley Na 19.040, de 1991

Reglamentar el Registro Nacional de Servicios de Transporte de Pasajeros con
características de habilitante par^ hacer los servicios públicos y remunerados, con su
consecuencia, el Registro de Servicios de Transporte de Pasajeros de Santiago.

b. Recursos de la Subsecretaría

Situación del perconal

La dotación autorizada de personal es de 183. Cabe destacar que esta dotación tuvo
un aumento de 32 funcionarios con respecto al año 1990, destinándose el nuevo
personal a contr^ta a las Secretarías Regionales del Ministerio.

A estos funcionarios deben agregarse 12 profesionales que prestan servicios en la
Subsecretaría, dependiendo administrativamente del Ministerio de Planificación y
Cooperación.

L

i
porte y de sus
$ necesidades

I oaís;
I

fr, en general,
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Situación presuPues taria'

Los presupuestos finales, en términos nominales, dc la Subsecrctaría de Transportes

pu.^ lo, anos 1989, 1990 y 1991 son, respectivamente, los siguientes: M$ 864.770,

M$ 790.549 y M$ 1.076.953. En moneda constante de marzo de I99I, esos presu-

puesros asciónden respecrivamenre a M$ 1.239.670, M$ S99.150 y M$ 1.076.953.

Obsérvase que el presupuesto sufrió una disminución de27,11 por ciento en 1990 y,

parael presente año, experimentÓ un incremento de 19,8 por ciento' La importante
'disrnl.trrció.t 

del presupuesto de 1990, se debe principalmente a que el de 1989

incluyó la .suma d,e $ 233,7 millones provenientes de un crédito externo, que fueron

transfcri¿os a Emporchi para financiamiento de obras de rehabilitación portuaria. La

evolución de los principales rubros de gasto, expresados en moneda constante
(miles de pesos de marzo de 1991), es la siguiente:

Fijar tarifas e

exista libertar

Sancionar, c<

registro de I
costos.

Asignar a en
que estén res

Establecer y <

Recursos

La dotación a

Los presupue
nominales, de
vamente. En I

59.523 y 6t.5(

La evolución r

constantes, es

1 989 1 990 1 991 IO

90/91

ot/o

89/90

Personal

Bienes y servicios

lnversión real

Transferencias co-
rrientes (subsidios)

0tros

TOTAL

399.945

127.303

80.411

260.087

371 924

376.449

144.514

62.213

271.148

44.832

-5,87

13,51

-22,63

4,30

-87,90

497.824

174.885

130.298

205.700

68.246

32,24

21,02

109,40

-24,13

52,22

1.239.670 899.1 50 -27,47 1.076.953 19,77

Del cuadro anterior se dcsprende que, para 1997, el incremcnto más importante se

produjo cn "inversión reali (I09,4 por cicnto), scguido del rubro "personal" (32,24

por ciento). En 1990 sólo el rubro "bienes y servicios" experintentó un aumento dc

cierta importancia.

2. Entidadesdependientes

Ju¡rr¡ oE Ae noruÁurcn Crvr-

Funciones (según DIIL Ne 241 de 1960 y D.L. 2.564 de 1979:

Ejercer la dirccción superior de la aviaciln civil y comercial en el país.

Representar al Gobierno ante los organisrno.s internacionales aeronáuticos y partici-
par cn la claboración dc acuerdos y convcnios intcrnacionalcs relacionados con la
aviación comercial, actuandct como contraparte chilcna en las negociaciones bilate-
rales sobre transporte aérco.

Calificar el grado de reci¡trocidad dc derechos que otorguen a las empresas aÓreas

nacionales los paí.ses cxtranjcros, para los clcctos de informar sobre la suspensiÓn o
restricción dc los servicios aéreos de esos países cn Chile.

Personal

Bienes y servicios

lnversión real

Transferencias co-
rrientes

0tros

TOTAL

Es interesante c
importante de
fundamentalmel
disminución en

EupnEsn or FeRRoc¡

Funciones (segú

Atender los serv
en la actualidad
además del F.C.
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ría de Transportes
:ntes: Mg 864.770,
1991, esos presu-
M$ 1,.076.953.

ciento en 1,g90 y,
rto. La importante
t que el de 1989
terno, que fueron
ción portuaria. La
roneda constante

ot
to

90/91

32,24

21,02

109,40

ioo -24,13

991

Fijar tarifas en las rutas internacionales en que, por disposición de otro Estado, no
exista libertad tarifaria.

Sancionar, con la suspensión de vuelos, las infracciones a las tarifas fijadas, el no
registro de las tarifas libres y el no proporcionar antecedentes estadísticos y de
costos.

Asignar a empresas nacionales, mediante licitación, las frecuencias internacionales
que estén restringidas para Chile.

Establecer y controlar los seguros de aeronaves comerciales.

Recu¡sos

La dotación acnral de la Junta de Aeronáutica Civil es de 17 funcionarios.

Los presupuestos finales de la Junta de Aeronáutica Civil fueron, en términos
nominales, de M$ 43.749, M$ j2.334 y M$ 61,.564 para 1989, tg% y 1991, respecri-
vamente. En valores constantes (miles de pesos m rzo de 1991) fueron de 62.7'1.5,
59.523 y 6t.564, respectivamente.

La evolución de los principales rubros de gasto, expresados en los mismos valores
constantes, es la siguiente:

)24

185

198

46 52,22
1 989 1 990 I 991 o/o

90/91

olto
89/90

19,77

importante se
l" (32,2¿t

aumento de

Personal

Bienes y servicios

lnversíón real

Transferencias co-
rrientes

0tros

53.s68

4.197

900

930

3.120

47,248

4.038

793

919

6.525

-1 1,8

- 3,8

-11,9

- 1,2

109,1

51.926

4.930

3.691

9,9

22,1

365,4

6,6

-99,4

980

37

62.715 59.s23 -5,1 61.564

Es interesante destacar que en 1991 todos los rubros aumentan, con un incremento
importante de la inversión real (36j,4 por ciento), que corresponde
fundamentalmente a adquisición de equipo computacional. En 1990, se observa una
disminución en todos los rubros.

EupnEsl or Frnnoc¡nnlles oel Esr¡oo

Funclones (según DFL Na 94 de 1960)

Atender los servicios de transporte de carga y pasajeros por sus líneas férreas, que
en la acrualidad comprenden el sector Valparaíso -Puerto Montt con sus ,"-aüs,
además del F.C. Arica a La Paz (sección chilena).

3,4

y partici-
dos con Ia

bilate-

aereas
nsión o
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Recursos

El promedio anual de personal de la empresa en los años 1989 y 19% fue de 6.481
y 6.616 funcionarios, respectivamente. La variacíln corresponde principalmente a la
contratación de 1,33 guardias de vigilancia, con motivo de la reducción de la jornada
laboral legal de este personal y de 87 personas exoneradas en 1988, con motivo del
paro ferroviario de ese año.

Los principales rubros del comportamiento de caja en 1989 y 1.990 y del presupues-
to de caja de 1,DI se muestran a continuación, en millones de pesos de 1991':

1 989 1 990 o/o

variac.
1 991 otto

variac.

Gastos en personal

Bienes y servicios

lnversión real

Amortizaciones

0tros Gastos

TOTAL GASToS (TNGRESoS)

lngreso de 0peración

Venta de Activos

Préstamos lnternos

0tros lngresos

1 0.1 01

9.766

1.119

12.189

10.083

43.258

21.366

1 3.'l 07

s.285

3.500

10.460

9.478

469

19.404

8.459

48.270

20.206

1.475

20.889

5.700

3,6

-3,0

-58,1

59,2

-16,1

11,6

- 5,4

-88,7

295,2

62,8

11.124

10.37s

5.500

4.282

7.337

38.618

22.3s6

2.590

1.300

12.372

6,3

9,5

1.072

-77,9

-13,3

-20,0

10,6

75,6

-93,8

117,1

Recurcos

La situación
continuo crer

de los nivek
próximos añr
están íntiman
áreas de la rr

El exitoso rer

1990 un apor
de impuesto I

Durante el pr
orden de $ 2
vías de circuli
destacadas fu
Arica (g 77 m
Valparaíso (g

puerro de Ch¿

puerto de Chz

En 1991 se p
para lerminar
equipos, 275 ¡
en recursos fís

Con¡lslór'¡ o¡ Put
(Seeuru lrusrnucn

Funciones

Formular y pt
transporte urbÍ

Proponer mec:
infraestructura

Formular meto
mica de invers:

Coordinar la I
transporte, incl
ma anual de ef

Recurcos

La Secretaría I
Región Meetrof
secretarias y au

La importante variación de los ingresos en 1990 obedeció a la fuerte disminución de
ventas de activos, la que fue compensada en exceso con mayor endeudamiento. La
variación de las amortizaciones corresponde fundamentalmente al pago de amorti-
zaciones de la deuda interna por vencimiento de bonos emitidos por la empresa en
años anteriores.

El presupuesto de 1991 es fuertemente deficitario y consulta la transferencia del
sector público de $ 8.828 millones, que requieren la aprobación de una ley especial
(en trámite en el Congreso).

E¡¡pnrs¡ Ponru¡nr¡ or Cnru

Funciones (según DFL Ne 290 de 1960, modifícado por Ley Na 18.769, d.e 1989
y por Ley Na 18.966, de 1990).

Explotar, administrar y conservar los puertos que determine el Presidente a petición
del Director.

Almacenar la carga.

Planificar la labor portuaria, decidiendo el mejor uso de los recintos de los puertos.
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6,3

9,5

1.072

-77,9

-'t3,3

-20,0

10,6

75,6

-93,8

117,1

de
nto. La
amorti-

en

1989

a petición

puertos.

ml
de

Recunos

La situación económico financiera de la empresa se ha visto favorecida por el
continuo crecimiento del comercio exterior, lo que se ha traducido en incremento
de los niveles operacionales y, por ende, de sus ingresos. Se visualiza para los
próximos años una situación promisoria, ya que las inversiones del sector privado
están íntimamente relacionadas con la actividad exportadora, principalmente en las
áreas de la minería, producción forestal y pesquera.

El exitoso resultado de la gestión financiera de la empresa, le permitió hacer en
1990 un aporte al Fisco de $ 5.918,9 millones, al mismo tiempo que por concepto
de impuesto a la renta se transfirieron $ 4.250,8 millones.

Durante el período presupuestario 1990, Emporchi destinó recursos financieros del
orden de $ 2.658 millones para inversiones en infraestructura portuaria, accesos y
vías de circulación, equipamiento operacional, edificaciones y otros. Las obras más
destacadas fi¡eron: Construcción del edificio de la Administración del puerto de
Arica ($ 77 millones en 1990), habilitación de áreas operacionales y de tránsito en
Valparaíso ($ 455 millones), construcción del edificio de la administración del
puerto de Chacabuco ($ 120 millones), inicio de la reparaciín del muelle Na 1 del
puerto de Chacabuco ($ 880 millones).

En 1991 se proyecta destinar $ S.tSl millones a inversiones, destacándose 1.121
para terminar las obras del puerto de Chacabuco, 426 para reposición de áreas y
equipos, 275 para accesos y vías de circulación, 533 en reparaciones mayores y 347
en recursos físicos para las áreas administraüvas y personal.

Corvrsró¡¡ DE PLANrFtcActóN DE lNVERstoNes r¡l lH¡mesrRUcTURA DE TRANSpoRTE

(Securu lrusrnucrvo Pn¡sroerucr¡r.0p. Seopnes D.EJ. R Na 17.800/15 oe 26.06.90).

Funclones

Formular y proponer planes estratégicos para el desarrollo de los sistemas de
transporte urbano e interurbano.

Proponer mecanismos para la participación del sector privado en la provisión de
infraestructura de transporte.

Formular metodologías p ra la realizaciln de estudios y evaluación técnico- econó-
mica de inversiones en infraestructura de transporte.

Coordinar la formulación de los programas de inversión en infraestructura de
transporte, incluyendo sus fuentes de financiamiento y la formulación de un progra-
ma anual de estudios necesarios para la preparación de programas de inversión.

Recursos

La Secretaría Ejecutiva de la Comisión (Sectra) dispone de 12 ingenieros en la
Región Meetropolitana, 2 en la Quinta Región y 4 en la Octava Región, además de
secretarias y auxiliares que suman 8 en todo el país.

367

www.ar
ch

ivo
pa

tric
ioa

ylw
in.

cl



Subsecretaría de Telecomunicaciones

1. Nivel central

a. Funciones:

La Subsecretaria de Telecomunicaciones, es la encargada de regular, fomentar y
controlar técnicamente las telecomunicaciones en el país, como asimismo el espec-
tro de frecuencias radioeléctricas y representar al país en convenios, acuerdos y
eventos internacionales en materias propias de su área.

Sus funciones y atribuciones, se encuentran estipuladas en el decreto Iey Na 1.762,
de 1977 y en la Ley No 18.163 de 1,982 y sus sucesivas modificaciones, y pueden
resumirse en lo siguiente:

Proponer las políticas de telecomunicaciones y particip^r en la planificación nacio-
nal y regional de desarrollo de las telecomunicaciones.

Elaborar y mantener actualizados los planes técnicos fundamentales y las normas
que constituyen el marco para armonizar eI desarrollo de las redes de servicio
público, en términos de calidad mínima requerida e interconectabilidad con redes
internacionales.

Estudiar e informar las solicitudes de concesión de los distintos servicios públicos
de telecomunicaciones y de sus modificaciones. También, informar sobra la cadu-
cidad de las mismas.

En conjunto con el Ministerio de Economia, fljar las tarifas de aquellos servicios
públicos básicos catalogados por la Comisión Resolutiva, como servicios monopó-
licos, dadas las características propias de su explotación.

Velar por el cumplimiento de la legislación, reglamentación y normativa, como
igualmente, de los convenios y acuerdos internacionales sobre telecomunicaciones
vigentes en el país y de las políticas nacionales de telecomunicaciones aprobadas
por el Gobierno.

Interrelacionzr a la Empresa de Correos de Chile con el Gobierno.

La Ley General de Telecomunicaciones, clasifica los siguientes servicios:

- Servicios de telecomunicaciones de libre recepción o de radiodifusión;

- Servicios públicos de telecomunicaciones;

- Servicios limitados de telecomunicaciones;

- Servicios de aficionados a las radiocomunicaciones;

- Servicios intermedios de telecomunicaciones.

Entre los servicios mencionados, el correspondiente a los servicios públicos ocupa
una posición preponderante por el volúmen de las operaciones comprometidas.

En otra clal
tipos de el
los servicir
característi<
radio y la !

b. Recut

Snuncróru oer

La canüdad
cuales 50 ct

empleados
permanente

Srunclóru pnet

La evolució
gastos, en n

l

:

I_l

Personal
Bienes y Servicios
I nversión real
Transferencias
corrientes
0tros

TOTAL 
_l

I

1
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En otra clasificación, hecha de acuerdo a la naturalezadel servicio, se identifica dos
tipos de ellos. Uno de caracteristica bidireccional, que corresponde básicamente a
los servicios de telefonía, telex, telegrafía y transmisión de datos y otro, de
característica unidireccional, constituido por los servicios de radiodifusión, como la
radío y la televisión.

b. Recursos de la Subsecretaría

Sru¡ctót't DEL PERSoNAL

La cantidad de funcionarios de la Subsecretaría alcanza a 746 personas, de las
cuales 50 corresponden a la cafegoíía de profesionales. Además, se contrafaron 2I
empleados a honorarios, para cubrir funciones que no se satisfacen con la dotación
permanente.

Snuncróru PRESUPuEsTAntA

La evolución del presupuesto de la Subsecret^ria y de los principales rubros de
gastos, en moneda constante de marzo de 1.99'].., se muestra a continuación:

1 989 1 990 1 991
to

90/91

ot
to

89/90

Personal
Bienes y Servicios
lnversión real
Transferencias
corrientes
0tros

358.47s
s1.607

218.7s3

1.489
11.338

314.697
49.860
24.026

1.775
38.1 76

19.2
236.7

354.609
72.912
78,924

2.420
1.000

12.7
46.2

228.5

36.3
-97.4

-12.2
-3.4

-89.0

TOTAL 641.662 428.s34 -33.2 509.865 19.0

lot,

ón;

La evolución del Presupuesto de la Subsecretaria de Telecomunicaciones, demuestra
un claro deterioro en los años 1989 - 1990, y que a pesar del incremento observado
del Presupuesto 90/91 en un 19 por ciento, éste no cubre requerimientos reales en
función de las responsabilidades que debe asumir al planificar, normar y controlar
el sector de las telecomunicaciones del país.

blicos ocupa
ometidas.
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2. Entidades dependientes o relacionadas

Eupn¡sl oe Conn¡os oe Cn¡u

Funclones:

Empresa Correos de Chile (según D.L. Na 10 de 1981):

La Empresa de Correos de Chile creada en febrero de 'J,982, como Empresa estatal
de administración autónoma y patrimonio propio, para continuar con las funciones
postales que desarrollaba el ex servicio de Correos y Telégrafos hasta esa fecha, se

ha impuesto como misión el satisfacer las necesidades de envío de encargos de tipo
postal u otros, en el territorio nacional y para el resto del mundo, y además
desarrollar productos filatélicos derivados de la actividad postal.

Básicamente es una misión de integración territorial y apoyo al desarrollo social
cultural y económico a que Lienen derecho, sin discriminación alguna, todos los
chilenos.
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